
 
 

 

Acta 

Sexta reunión Mesa Temática barreras regulatorias 

 Hoja de Ruta de Economía Circular 

 

Fecha 11 de agosto de 2020 Lugar/Plataforma teams 

Hora Inicio 14.30h Hora Término 16.00h 

  

Participantes  

 Ver tabla adjunto 

 

Temas tratados 

Antes de iniciar la revisión de las iniciativas se comenta lo siguiente: 

 Se debe considerar la importancia de la educación y de la indicación y desarrollo para la 
introducción de la Economía Circular. Si bien no es un tema de esta mesa, igual que la 
importancia de considerar la prevención en el momento del diseño de un producto (se puede 
considerar como parte del ecodiseño), se propone entregar esta información junto con las 
iniciativas de nuestra mesa. Hay mesas específicas para educación, prevención y ecodiseño, 
entre otras. 

 En caso de haber más iniciativas del máximo establecido deberíamos evaluar si podemos fungir 
algunas. 

 Se menciona la importancia de contar con los instrumentos económicos para la implementación 
de la economía circular. En respuesta se mencionan la CORFO y SERCOTEC, instituciones 
dependientes del Ministerio de Economía, que cuentan con instrumentos específicos para esto. 

 La última iniciativa del listado, la 17, está redactada como iniciativa macro que embarca todas las 
iniciativas anteriores. Siendo una iniciativa macro, sin mencionar sus detalles. Por esta razón no 
se debe considerar una evaluación de esta iniciativa en el proceso de selección / priorización. 

 

Revisión de iniciativas 



 
 

Iniciativa 1 

 Se sugiere incorporar una referencia a un listado de residuos a incluir en la regulación nacional. 
Al respecto, se señala que para el sistema de declaración de residuos del MMA (SINADER) se 
aplica el Listado Europeo de Residuos, y que han habido solicitudes de ajustar este listado a la 
realidad nacional. 

 Se propone incluirlo en otra iniciativa, como por ejemplo en la 4 o en la 8. 

 Considerar criterios distintos para la valorización de residuos en comparación con los criterios 
establecidos para su eliminación. 

Iniciativa 2 

 Se sugiere cambiar en el título “instalaciones de manejo” por “instalaciones de valorización”. 

 Se propone agregar un otro ejemplo a plantas de compostaje. 

 Se acuerda ajustar el texto del objetivo, eliminando la última parte. 

 

Iniciativa 3 

 Se sugiere reponer la referencia al reglamento de movimiento transfronterizo. 

 Se sugiere agregar una referencia al transporte de muestras de residuos para realizar pruebas. 

 

Iniciativa 4 

 Se sugiere ajustar el título, eliminando “sobre-exigencias” y cambiando “instalaciones de 
manejo” por “instalaciones de valorización”. 

 Se propone unir los puntos 1 y 1.1. del plan de trabajo. 

 Se sugiere cambiar “instalaciones específicas” por “instalaciones de valorización” en el punto 2.  

 

Iniciativa 5 

 Se cuestiona si en este caso se trata de una barrera. 

 Se menciona que recién se publicó el anteproyecto de la norma de olores para planteles de 

porcinos: https://mma.gob.cl/ministerio-de-medio-ambiente-publica-anteproyecto-de-la-

primera-norma-de-olores-en-chile/  

https://mma.gob.cl/ministerio-de-medio-ambiente-publica-anteproyecto-de-la-primera-norma-de-olores-en-chile/
https://mma.gob.cl/ministerio-de-medio-ambiente-publica-anteproyecto-de-la-primera-norma-de-olores-en-chile/


 
 

 

Iniciativa 6 

 Se solicita reponer el término “municipal” en el título. 

 

Acuerdos 

 Se continuará la reunión el próximo martes 18 de agosto, de 14.30 a 16.00h. 

 MMA enviará el documento con los cambios acordados hasta el momento, a más tardar el 
jueves. 

o Falta definir donde incluir el listado de residuos 

o Propongo NO incluir el reglamento de movimientos transfronterizos en el plan de 
trabajo, pero manteniendo-lo en el diagnóstico, dado que actualmente ya se encuentra 
en la Contraloría. Incluirlo en el plan de trabajo podría desviar la atención 

 Los participantes enviarán sus comentarios a las iniciativas 7 a 16 a más tardar el lunes 17 a las 
12.00h. Adicionalmente enviarán las 5 iniciativas seleccionadas por cada uno. 


